
 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Bogotá, D. C. 
 

______________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL 
PROCESO que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde 
pueden revisar permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales 
actualizadas minuto a minuto sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que 

así lo requieran-, vínculo que no tiene caducidad alguna.  
 

 

 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 11001400305820220088100 

Origen 40 PCCM   

 

 Vencido como se encuentra el término de suspensión, se tiene por reanudado el 

presente proceso desde el veintiséis (26) de agosto de dos mil veintitrés (2023) y, en 

consecuencia. 

 

En relación al escrito obrante a PDF 18 del cuaderno 1 del expediente digital en 

que se solicita proferir auto de seguir adelante la ejecución, el Despacho no accede a la 

misma, por cuanto las diligencias de notificación al demandado remitidas el 08 de 

febrero de 2023, conforme a Lo estatuido en Ley 2213 de 2022, fueron realizadas para 

una fecha en la cual el proceso se encontraba aun suspendido y el Despacho de origen 

había denegado su reanudación, razón por la cual no podían ejercitarse actos procesales 

de ningún tipo de conformidad con el articulo 161 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

Fundado en lo anterior, la parte actora proceda a realizar los trámites tendientes a 

integrar el contradictorio en la forma que disponen los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, o en la forma que prevé el artículo 8°de la ley 2213 de 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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